
2 9 2 . Lunes 7 de Diciembre. 
A ñ o de T S 6 3 . 

DE LA PROVINCIA H MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

. . . leves, órdenes y anuncios que hayan dein-I i en los BOLETINKS OFICIALES se lian de mandar 
rSVolllicd respectivo, por cuyo conduelo se pa-

¿ los Editóles de los mencionados periódicos. 
$,(*d«n de 6 de abril de 1839;. 

PRIMERA SECCIÓN. 

l'AKTE^OFICIAL. 
IDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
¡ guarde) y su augusta Real familia 

fctinúan én esta corte, sin novedad 
ja su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

I50BIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO DEL HOSPITAL. 
Uta de los electores que lian tomado parte en 
d segundo dia de votación para Diputados pro-

Santiago Peilarrocha, calle de la 
Magdalena m'im. 9. 

Matute! Mayo. Santa Isabel 21. 
Francisco de Paula Brondonas, 

Olivar 5. 
Laureano Vanees, Olivar 5G. 
Juan Ruizdel Cerro, Ave-Maria 

núm. 20. 
Vicente Zarza, Santa Isabel40. 
Baltasar Mata, Atocha 105. 
Domingo Eidero , Atocha 15.8. 
Ramón (Sarcia, Atocha 95. 
Bruno López, Minisériles 6. 
Ramón Suriano Pcla'yo, Cañiza

res 12. 
Carlos Monto ya, San Carlos 9. 
Adolfo Espeñdez, Santa Isabel 

núm. 25. 
José Toledo, Magdalena 7. 
Santiago Barba, La va pies 6. 
Manuel Díaz, Salitre 2o. 
Juan Martin Delgado, Magdalena 

núm. 29. 
Juan Antonio Asprou, Magdale

na 5G. 
Prudencio Vizcaíno, Magdalena 

núm. 18. 
Manuel Andrés y Soria, Atocha 

núm. 95. 
losé C a s a l . Magdalena 17, 
Leoncio Gutiérrez, Magdalena 

núm. iü. 
Atanasio Navarro, Antón-Martin 

núm. 89. 
Juan Meu de la Porta, Urosas 

núm. 11. 
Vicente Pozo, Ave-María 24. 
Carlos Gutiérrez, Tres-Peces 20. 
José Barquin, Santa Isabel 5. 
Erasmo Lasala, Santa Isabel!5. 
Antonio Cuervo, Ave-Maria 14 
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s i : PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTJ LOS DOMINGOS.' 

PRECIO PE SUSOUCION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera -de ella, 14 rs. al mes; 36 el trimutre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid i n Jas oüciuas del BOLETÍN, 
Lorredera baja de.San Pablo, número ü9, baio.—Fuera fie »'Sta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del Importe del tiempo del abono 
en sellos.—L número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡nseiiuniu 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente a) .servicio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero ios de interés particular p-yarán su 
inserción. 
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Ave-Maria Florencio Sánchez, 
número 18. 

Antonio Diaz Molina, Magdalena 
núm. 13. 

Perfecto Martínez, Magdalena 7. 
Cesáreo López, Olivar 7 y 9. 
Juan .Martínez, Ave-Maria 33. 
Mariano Portal, Olivar o. 
José Sánchez, Zurita 45. 
Ignacio Blasco, Barquin 15 . a 

Pedro González Velasco, Atocha 
núm. 155. 

Carlos González, Valencia 6. 
Pedro Vera, Lavapiés 58. 
Simón Andrés, San Simón 8. 
Juan Sesmero, A locha 125. 
Bernardo Conde, Santa Isabel 4. 
M a n u e l Feito, Atocha 60. 
Pedro Lomas, Magdalena 20. 
Diego Alvarez Deslrcüer, Cal

vario 20. 
Romualdo de Céspedes, Magda-

n á i 4 . 
Nicolás Gómez Callejo, Santa 

Isabel 5. 
Eduardo Garamendi, Magdaleua 

núm. 8. 
Manuel PoYcda, Santa Isabel 24. 
Domingo Fernandez, Esperanza 

núm. 4. 
Juan José Uerrera, Cañizares 5. 
Domingo Suarez, Irosas 7. 
Martin Rodríguez, Ave-Marta 21. 
Agustín .María Sirgado, Atocha 

núm. 147. 
José Fontana, Atocha 125. 
Miguel Lema, Pé 7. 
Antonio García, Cañizares 20. 
José Sedeño, Olivar 15. 
Juan Ramírez, Lavapiés 56. 
Ahlonio Villalvilla, Fé 8. 
Tomás Mejorada, Magdalena 58, 
Juan Sánchez Pescador, Magda

lena 7. 
Manuel Alvarez, Torrecilla del 

Leal 5. 
Fausto Calvez, Magdalena 28. 
José Almeller Vinas, Atocha 

núm. 151. 
Alejo Lacoma, Torrecilla del 

Leal 9. 
José Diaz, Torrecilla del Leal 

núm. 26. 
69 Fidel Charro, Ave-María 15. 
70 Antonio Zav aleta, Urosas 20. 
71 Francisco Pereda. Lavapiés 51 . 
72 Sisebuto García, Salitre 58. 
75 Malías Muro, Santa Inés 10. 
74 Marcelo Sola, Esperanza 14. 
75 Francisco Martin Serrano, Ato

cha 105. 
Joaquín Lavalle, Atocha 111. 
Casimiro Vallespinosa, Magda

lena 10. 
Juan Rozas, Torrecilla del Leal 

núm. 12. 
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fuan Bautista Dodcro, Magdale
na 1. 

ingel Reguden, Urosas 9. 
^euro Martínez, Atocha 125. 
Santiago Povedano, San Carlos 

núm. 3. 
Isidro Magdalena, Atocha 151. 
Bernardo Rodríguez, Lavapiés 

, núm. 62. 
Francisco Rodríguez Vior, Santa 

Isabel 54. 
Antonio Calvel, Cabeza 9. 
Juan Ruíz, Magdalena 10. 
Francisco Gutiérrez Rios, 

cha 159. 
Pascual Nuflez, Ave-María 69. 
Manuel López, Torrecilla del 

Leal 2. 
Benito Sauz, Cañizares 3 . 
José Rubio, Ave-María 27. 
Francisco Aburó, Lavapiés60. 
Francisco Marqueti, Cabeza 14. 
Joaquín Sarmiento, Cabeza 23. 
Ramón García, Campillo de Ma

nuela 4. 
Eladio Sánchez, Ave-Maria 48. 
Miguel Ro/lá. Atocha 111. 
Francisco Balseiro, Santa Isabel 

núm. 16. 
León Martínez, Valencia 9. 
José García, Valencia 9. 
Juan Vega, Calvario 10. 
Cáudído Zafra, Escuadra 1. 
José Proe, Fé 11. 
Manuel García, San Ildefonso 

núm. 28. 
Faustino Moreno, Olivar 45. 
Joaquín Valanzátegui, Atocha 

núm. CG. 
Manuel Cano, Ave-María 64. 
Felipe García, Esperanza 6. 
Juan Cuervo, Ave-María 44. 
Antonio María Fernandez, Ato

cha 129. 
Bernardo Sacrislau, Magdalena 

núm. 7. 
Antonio Palomar, Fé 1 

tario escrutador, Vicente Zarza.—El Se
cretario escrutador, Juan Ruizdel Cerro. 
—El Secretario escrutador, Francisco de 
Paula Grondona —El Secretario escru
tador, Laureano Vanees. 

DISTRITO DE LA INCLUSA. 

Lisia de ios electores que han tomado parte en el 
i segundo dia de votación para Diputados pro

vinciales, i 

5 

1 D. Manuel Rodríguez, calle de los 
Abades, núm. 7. 

2 José Nunez, Embajadores 15. 
3 Ignacio Ostaler, Comadre ü I. 
4 Hermenegildo Ruíz, Embajado

res 54. 
Ramón María Salvador, Caravaca 

núm. 12. 
Carlos Longarela, Mesón de Pare

des 7o. 
Antonio Cano, Mesón de Paredes 

núm. 35. 
Manuel López, Embajadores 14, 
Julián Badajoz, Mesón de Pare

des 25. 
León Espinosa, Rivera de Curti

dores 12. 
Crispido M a n i l o , Embajadores 

núm. 11. 
Jos.' Peídio y Valor, Embajado

r a 14. 
Juan Vidal, Embajadores 42. 
Antonio Valera, Tributóte 12. 
Manuel Diaz Somoza, Rivera 16. 
Julián Morales, Abades 20. 
Blas Lozano, Embajadores 50. 
José Araga, Embajadores 14. 
Vicente Rodríguez, Esgrima 10. 
José Gómez, Encomienda 5. 
Pedro Hermida, Tribútete 19. 
JoaéHermida, San Cayetano 2. 
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Andrés Relias Rodríguez, Oli
var 15. 

Matías Fernandez, Atocha 146. 
Manuel Ramos, Cañizares 18. 
Ruperto Medina, Ave-Maria 3 1 . 
Rosé Rodríguez, Atocha 127. 
Ignacio Pereda, Olivar 22. 

Resumen. 
lian lomado parte en la votación 118 

electores, y han obtenido votos: 
D. Manuel Pardo y Burlolini. 
D. Camilo Muñiz y Vega. . 
D. José Antonio Vallespino.. 
D Manuel María Alvarez. . 

De todo lo cual cerlilicamos el Presi
dente y Secretarios que suscriben.—Ma
drid 25 dé noviembre de 1865.—El Pre
sidente, Joaquín de Medina.—El Secre-

118 
117 

1 
1 

Pedro Faut, San Cayetano 4. 
Trinidad llerranz, Comadre 2. 
Policarpo Cabello, Embajadores 

núm. 5 i . 
26 Eusebio Nieves Doñís, Emco-

mienda 2. 
27 Miguel Hernández, Oso 4. 
28 Faustino González, Rastro cajón 
29 José Pardo Bartolini, Mesón de 

Paredes 64. 
50 Silvestre Viñas, Ronda de Ato

cha 9. 
31. Ignacio Onale, Comadre 71. 
52 Juan Unge, Portillo de Embaja

dores tahona. 
55 Cayetano Rilo, Portillo de Emba

jadores. 
54 Juan Castafieira, Mesón de Pare

des 70. 
35 Ildefonso ortega, Rastro 5 . ' 
36 Eugenio López, Embajadores 66 
37 Manuel Anión, Esgrima 7. 
38 José Martínez, Esgrima 2. 
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Francisco Gundian, Embajadores 
núm. 60. 

Manuel Cabrera, Embajadores 
núm. 36. 

Hamon Arias, Esgrima 8. 
Mariano Comas, Peflon 46. 
Cayetano Zapata, Amazonas 42. 
Victoriano de la íloz, Mesón de 

Paredes 2 ! . 
Andrés Páramo y López, Rivera 

de Curtidores 10. 
Ricardo Ruiz Benitura, Enco

mienda 17. 
Pedro Barra, Penon 48. 
Saturnino Pérez Ricote, Carayaca 

núm-. 9. 
Alfonso Adeba, Esgrima 6. 
Juan Antonio González, Mesón de 

Paredes 17. 
Ilidoro Carmona, Dos Hermanas 

núm. 11. 
Pedro Sánchez, Embajadores 14. 
Pedro Parrondo, Provisiones 10. 
Domingo Fernandez, Mesón de 

Paredes 81. 
Fructuoso Inés, Velas 5. 
Domingo López, Comadre 87. 
Bonifacio Aranguren, Portillo de 

Embajadores. 
Ramón Rodríguez, Penon 26. 
Domingo Culebras, Embajadores 

núm. 4. 
Miguel Maftanas, Rivera de Cur

tidores 9. 
Domingo Fernandez, Mesón de 

Paredes 81 . 
Francisco González, Jesús y Ma

ría 17. 
Ramón Puente, Mesón de Paredes 

núm. 73. 
José Santiago, Comadre 65. 
Antonio Otero, Mira el Sol 7. 
Antonio Casas, Jesús y María 16 
José Celin, Jesús y María 28. 
Ramón Celis, Tribulete5. 
Elias Clasiana, Jesús y María 14 
Antonio Diaz, Jesús y María 14. 
Felipe Orliz y Urbina, Embaja

dores 46. 
Anselmo García, Caravaca 10. 
Francisco García, Embajadores 

núm. 52. 
Francisco Gómez, Jesús y María 

núm. 54. 
Manuel López, Rodas 12. 
José López, Embajadores 32. 
Pedro López, Santa Ana 12. 
Fernaudo López, Encomienda 17 
José Arnaiz, Oso 27. 
Bernardo García, Encomienda 5. 
Fniuoiseo Prats, Mesón de Pare

des 26.-
Francisco Montenegro, Esgrima 

núm. 9. 
José Albrin, Embajadores 25. 
Juan Sánchez, Rastro 17. 
Ensebio Piedra, Penon 18. 
Juan Monlalvo, Dos Hermanas 5 
Juan Palméíro, Tribuíale 11. 
José tbahez, Mesón de Paredes51 
Ángel Custodio Guardia, Emba

jadores 46. 
Clemente Lacalle, Amazonas 14. 
Juan Acero, Amazonas 14. 
Tomas González, Amazonas 10. 
Manuel Suarez, Comadre 75. 
Lúeas Mesa, Santa Ana 25. 
Manuel Villamil, Mesón de Pare

des 25. 
Antonio Campesino, Velas 5. 
José Sagrario Reló, Pasión 12. 
Manuel Sánchez, Tribulete 5. 
Isidro González Miranda, Enco

mienda 4. 
Juan Ramón González, Mesón de 

Paredes 49. 
Manuel Pérez y Torres, Enco

mienda 11. 
Félix Palmeiro, Comadre 93. 
Manuel Fernandez Barrera, Dos 

Hermanas 25. 
Antonio Cuadrado, Esgrima 2. 
José Aguayo, Mesón de Paredes 

núm. 62. 

106 Ricardo Molina, Mesón de Pare
des 34. 

107 Manuel Somoza, San Cayetano 6 
108 Joaquín Fernandez Alber, Ras

tro l4. 
109 Francisco Fernandez de los Ríos, 

Embajadores 29. 
Resumen. 

Han obtenido votos. 
D. Marcos García Ruiz. . . 109 

Madrid 25 de noviembre de 1865.— 
El Teniente Alcalde Presidente, Francis
co Fernandez de los Rios.—El Secretario 
escrutador, Ricardo Molina.—El Secre
tario escrutador, José Aguayo.—El Se
cretario escrutador, Joaquín Fernandez 
Albert.—El Secretario escrutador, Ma
nuel Somoza. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6." 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Gregorio Hortelano, cuyas sertas se es
presan á continuación, ilebiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 1.° de diciembre de 1863.— 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 598 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardosj nariz 
regular; boca regular; barba poblada. 

Seccton de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, con fecha 25 de noviembre 
próximo pasado me dice lo que sigue: 

Con fecha 31 de marzo último, dijo ¡ 
esta Dirección general á los Adminis
tradores de Aduanas lo que sigue: 

Con fecha de hoy dice esta Direc
ción general al Gobernador civil de esa 
provincia lo siguiente: 

Por Real orden de 7 de febrero úl
timo, espedida á instancia de don Car
los Ülzurrun, vecino de esta corte, se 
ha determinado fijar en seis meses, con
tados desde el dia de la salida del depó
sito, en vez de tres, el plazo que concede 

J. la Real orden de 15 de junio de 1861, 
para acreditar la inversión del azufre en 
el saneamiento de viñedos, y que este 
destino se justifique, con certificación 
del Alcalde del pueblo donde aquellos 
radiquen, quien ademas dará parle ofi
cial al Gobernador de la provincia de los 
documentos de esta clase que espida, y lo 
hará constar en los libros del Ayun
tamiento pura poderse comprobar los 
asientos en caso necesario. 

Lo dice á V. S. esta Dirección general 
para los efectos correspondientes. 

Lo que pongo en conocimiento de Y. 
para su inteligencia y cumplimiento. 

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, sirviéndose 
disponer cuanto estime oportuno, y re
moviendo ios obstáculos que puedan pre
sentarse á lin de que por los Alcaldes se 
cumpla cual corresponde lo mandado en la 
Real órdeu de que queda hecho mérito.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial a los efectos correspon
dientes. 

Madrid 4 de diciembre de 1865.— 
El Conde de Ezpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

Esladistica.—Gastos por este concepto.— 
Circular. 

Son muy pocos los Ayuntamientos d 
la provincia que han remitido hasta e ld¡ e 

á la Administración, en cumplimiento de la 
circular y modelo insertos en el üoletin 
Oficial del miércoles 18 de noviembre úl
timo, número 276, la nota de las cantida
des invertidas desde 1847 á fin de octu
bre de 1863, en documentos estadísticos 
q u e han servido de base el repartimiento 
de la contribución territorial; y como de 
demorarse este servicio pudiera darse lu
gar á la espedicion de apremios, que de
ben evitarse á toda costa, de esperar es 
sea enviada sin detención, redactada con 
toda exactitud, y medíanle la compul
sación de las cuentas municipales de 
cada uno de los aftos á que debe con
traerse. 

Madrid 2 de diciembre de 1865.— 
José Fernandez de Riero. 

El estanco del pueblo de Canillas, de
pendiente de esta Administración princi
pal, se halla vacante por renunciaque ha 
b' c l i n de él la persona que lo desempe
ñaba. 

Lo que se hace saber al público á fin 
de que las personas que lo soliciten pre
senten sus esposiciones al Excmo. señor 
Gobernador civil, dentro del término de 
ocho dias, á contar desde el en que se pu
blique el presente en el Holelin 'Oficial de 
esta provincia. 

Madrid 2 de diciembre de 1863.—Jo
sé Fernandez de Riero. 

Sello del Estado. 

Se hace saber al públio quo durante el mes de 
enero próximo, rat'^oaríi on los punios que 
se designan, el püpel >ellhdo y loa sellos suplios 
qu? tengan «Je îguspioq de año, asi como los 
sellos de correos de cuatro cuartos, que resulten 
sobrantes el día 31 de diciembre en poder de 

Earticulares, corporaciones 6 funclonrrios pa
líeos, suietándose para el cange á las formali

dades que se establecen. 

Para que pueda tener efecto, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 7o del Real 
decreto de 12 de setiembre de 1861 el 
cange que ha de verificarse durante el 
mes de enero próximo del papel sellado, 
ellos sueltos para pólizas de seguros y li
bros de comercio y sellos de corroos de 
cuatro cuartos, que en fin del presente 
aflo resulten sobrantes en poder do parti
culares, cerporaciones ó funcionarios pú-
bucos, v correspondan solo al ano actual, P e l« P a r f V[*m. Jg muiilic:© el phe» 
con otros de igual clase del aüo de 1864 

teresado y el estanquero ú otra n e r ^ 
á su ruego, si alguno no supiese ¿ S J ? * 
Si el numero de sellos que 8 e n ^ 0 -
al cange no fuese capaz de contener >> 
dorso la nota de que queda hecho m,;?-,811 

se pegarán los sellos que sean en un n ? ¡ 
limpio, y con toda claridad, al dor<? 
estampara la referida nota, de modo S e 

si al ser reconocidos por la Fábrica 
Sello, los que se hubiesen devuelto co 
sobrantes apareciesen de ilegítima n? 1 0 

cedencia, pueda el estanquero saber \ 
quién hade reclamar su importe, puesd 
lo contrario él será el responsable ú»\ 
reintegro a la Hacienda. 1 

Y 7 . a Todo empleado público encarga 
do de hacer el cange que admita papel ó 
sellos sin los requisitos espresados, será 
personalmente responsable al reintegro 
de su valor, caso de que resulte ¡lerrí 
timo, ° 

Las prevenciones que anteceden y 
que deberán ser observadas con lainávor 
exactitud, son motivadas por haberse des
cubierto algunas falsificaciones, y tienen 
por objeto, ademas de descubrir los defrau
dadores, garantizar á la Hacienda de las 
consecuencias deesa falsificación; y evitar 
que en el cagó «le que los espendedores 
cangeen papel 6 sellos ilegítimos, tengan 
que reiutegrar personalmente su importe, 
toda vez que de este modo se encuentra 
siempre el principal responsable; y a fin 
de que el publico no tenga ni aquellos ale
guen el menor motivo de iguorancia so
bre la ejecución de tan importante servi
cio, esta Administración, en cumplimien
to también de lo que le encomienda la ci
tada orden, procede á ampliar las pre
venciones siguientes: • 

1 .* El cange en general se efectuará 
en la tercena de esta corte y en las Ad
ministraciones subalternas tic Alcalá de 
Henares, Aranjuez, Arganda, Buitraeo, 
Chinchón, Colmenar Viejo, Escorial, Ge-
lafe, Navalcarnero, San Martin de Val-
deiglesias, Torrelaguna y Valdemoro. 

Asimismo y para evitar molestias al 
público, podra canjearse el papel judi
cial, el sellado de 8, 4, y 2 rs., y el de 
pobre, v los sellos de correos de 4 cuartos 
en los estancos de esta capital y de la 
provincia en que se espendan. 

2 . a La firma de que trata la prevención 
primera, han de eslamparla los interesa
dos inmediata al timbre en seco del pa-

la Dirección general de Rentas' Estanca
das en su orden circular de 20 del cor
riente, se ha servido dictar las prevencio
nes siguientes: 

1.* Las personas que presenten al 
cambio papel sellado eslamparán su firma 
en cada pliego. 

2.* Identificarán su firma y nombre 
con la cédula de vecindad ó á satisfacción 
del estanquero ó persona que verifique el 
cambio, como única inmediata responsable 
á la Hacienda. 

5t* Las corporaciones y funcionarios 
públicos que presenten papel al cange, 
deberán estampar el sello oficial en cada 
uno de los pliegos y remitir el papel con 
oficio. 

4. a En el cange, q\ie deberá verificar
se precisamente dentro del mes de enero 
de 1864, no se cangearán mas efectos que 
los pertenecientes esclusivamente al ano 
de 1865. 

5 . a Desde el dia 1.° de enero próximo 
quedan fuera de circulación los sellos do 
cuatro cuartos, que serán reemplazados 
por otros nuevos que marcarán la época 
de su duración, los cuales se cangearán 
por los (fue hoy so usan hasta el dia 51 
de dicho mes de enero. 

6.* Cuando se presenten al cange se
llos sueltos de la correspondencia pública, 
al dorso de los mismos se eslampará una 
nota en que aparezca el número del es
tanco, pueblo y provincia á que corres
ponda, como también la fecha en que el 
cange se verifique, firmando después el in-

5 . ' La Administración encarece álos 
Escribanos, Notarios y Procuradores, y 
demás funcionarios que hacen gran con
sumo de papel sellado, así como al pú
blico en general respecto á los sellos de 
correos, la conveniencia de que durante el 
mes de diciembre se provean solo de lo mas 
preciso para ej despacho de sus negocios, 
con el objeto de que en lin de ano no les 
resulte si esposible ningún sobraule, con 
lo cual dispensarán un señalado beneficio 
á la Hacienda pública \ i\ la Administra
ción un ahorro de trabajo considerable. 

Madrid 27 de noviembre de 1865.- • 
José Fernandez de Riero. 

SE5TA SECCIÓN., 
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA-

Estado mayor. 

Caja general central del ejército de 
Ultramar.—Núm. 240.—Excmo. Sr.—El 
abuso que por parle de algunos apodera
dos se sigue cometiendo con los herede
ros de los fallecidos en Ultramar, com
prándoles los créditos (¡ue dejaron p° r 

una cantidad menor que lo que impor~ 
tan sus alcances, dando íúgaf á funda
das quejas por parte de aquellas, ha
ce necesario aplicar un correctivo a este 
fraude, que puede poner en duda la bue
na administración de los intereses q a e 

na administración cíe ios í n t e r e s i 
dejan los fallecidos en nuestras AntiH35' 
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e r ; n d¡car tan notablemente á 
í 5»rnfl aue después de lamentai 

a sus he
l e r o s , que después de lamentar la per-
¡La de n i J ° o u n hermano, se ven es-
ufados por una persona que abusa de su-
¡Vnorancia y muchas vecesde suconlian-
Z para combatir este monopolio de apo-
de'rados de mala fé, creí conveniente en 
90 de junio de 1861 circular una comuni-
--tfion á los Excmos. Sres. Capitanes genc-

| e s de los distritos, encaminada á evitar 
Je los herederos se valiesen de agentes 

para el ¿obro de los alcances, cuando tan 
juncinamente pueden cobrarlos sin que
iranto de ninguna especie, solicitándolos 
jirectamente de esta caja, acompañando 

documentos necesarios, la que cuida 
( | e girarlos á los interesados por medio 
de las-cajas de los regimientos del arma 
de infantería, ó los paga en esta corle, 
5Í personalmente vienen á percibirlos; y 
aunque desde la citada fecha de 20, de 
junio de 1861 se ñola la disminución del 
pago por medio de apoderados, todavía 
quedan los suficientes para (pie alguno 
abuse de su poderdante, como h*a sucedi
do recientemente. 

Esta consideración me impulsa hoy á 
distraer la superior atención de Y. E. ro
gándole se digne disponer lo que crea 
mas acertado para que por medio de los 
"boletines Oficiales de las provincias se ha
ga saber á lodos los Alcaldes de los pue
blos, que los individuos de los suyos que 
hayan perdido algún pariente sargento, 
cabo ó soldado de los diferentes ejércitos 
de Ultramar, y este haya dejado algún al
cance á su fallecimiento, no necesitan pa
ra cobrarlos nombrar ningún apoderado 
en esta corte, pues con solo reclamar
los por conducto de la autoridad de 
V. E. ó direclamenteá esta caja, llegarán 
íntegros ásu poder los referidos alcances, 
evitándose cuando menos el gasto que 
ocasiona el poder y el riesgo que corren 
algunas veces el verse defraudados en sus 
legítimos intereses. 

Todo lo que tengo la honra de mani
festar á V. E. en bien del servicio y de 
los interesados, por si se digna lomarlo 
en consideración, y disponer para la ma
yor publicidad lo que estime mas conve
niente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de noviembre de 1865.—Es
celen tísimo señor—El Coronel cajero ge
neral, Anlonio María Puig.—Escelentísi-
mo señor Capilan general de este distri
to.—Es copia.—El Brigadier, Coronel 
gefe de Estado Mayor, Francisco Gar-
vavo. 

llet, y en su virtud se alza la suspensión 
de la via de apremio acordada en pro
videncia de 20 de junio de 1862, ponién
dose testimonio de la sentencia en los 
autos ejecutivos para su continuación. 

Nolifíquese esta sentencia en los es
trados, hágase notoria por medio de edic
tos y publiquese en el Diario Oficial de 
Avisos de esta corle y en el Boletín de 
la provincia. Asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos, Mauricio García.— 
Laureano de Arriela.—Mariano García 
Cembrero.—José Olawlor y Caballero. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el seúor don 
José Olawlor y Caballero, magistrado de 
esta Audiencia y Juez ponente de estos 
autos, estando celebrando audiencia pú
blica íosseñoresdela Excraa. Sala segun
da, hoy diadcla fecha, de que certifico. 

Madrid 9 de noviembre de 1865.— 
José Gonzalo de las Casas. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S. M. la Reina 
en laExcma. Audiencia territorial de es
ta capital. Y paraqueconsteéinsertar en 
el üolelin Oficial de esta provincia, pon
go la presente con la remisión necesaria, 

3ue firnv) en Madrid á 27 de noviembre 
e 1863.—José Gonzalo de las Casas. 

922. 

lud se recibió á prueba el incidente por j rezca inserto este anuncio en el boletín 
los veinte días de la ley. Oficiai de la provincia de Madrid, á Vi-

Resultando que, dentro del término de cente Rufo Chives, vecino de dicha com
prueba, don Ramón Puron ha justificado 1 te, calle Calalrava núm. 32, soltero, bu-
por medio de testigos que no posee bie- nolero y de 53 aflos de edad, para que. 
res, rentas ni pensión de ninguna clase, > comparezca en este Juzgado ó en la Es

cribanía del infrascrito, con el fin de 
ofrecerle el estado deja causa que se si-s que solo cuenta para atenderá su sub-

insténcia y la de su familia con un sala-
yo eventual, que se proporciona como 
escribiente, el cual no llega al doble jor
nal de un bracero. 

Resultando que tanto el Promotor Fis
cal del Juzgado como el representante 
de la Hacienda pública, á quien se pasó 
de nuevo el espediente, están conformes 
en que se le declare pobre por ahora y sin Juzgado de primera instancia del parti

do de Getafe. 

guo contra Eduardo Espinosa y Canosa, 
por hurto de 200 rs. á aquel. 

Jerez de la Frontera y noviembre 26 
de 1863.—José Espest y Roig.—Pedro 
de Siles y Rodríguez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia Territorial de Madrid 

Copia certificada.—En la villa y cor
te de Madrid á 7 de noviembre de 1863. 

Vistos los autos que ante nos en grado 
de apelación han pendido y penden, re
mitidos por el Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, y seguidos entre parles de launadofta 
Georgelt Rollol, representada por el Pro
curador don Fernando Hrabo demandante, 
y de la otra el Procurador don Diego Al va-
rez y Destrebecg, en nombre de don Fran
cisco Solsona y los Estrados del tribunal, 
en representación y mediante la rebeldía 
de don Enrique Lamarhiniere, demanda
dos, sobre tercería de dominio particular 
relativa á varios muebles embargados á 
este, en cuyos autos ha sido Ministro po
nente el señor don José Olawlor y Ca
ballero. Aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho que contiene la sen
tencia apelada que el espresado Juez 
dictó en z2 de enero del corriente aflo. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta instan
cia la mencionada sentencia, por la que se 
declara no haber lugar ala tercería de do
minio interpuesta por dona Georgelt Ro-

En virtud de providencia de los se
ñores de la Sala tercera de este Supe
rior Tribunal, refrendada por el Escri
bano de Cámara habilitado don Santos 
Gancedo, se cita, llama y emplaza por 
tercero y último edicto, á"Eugenio Pan-
loja Alonso (a) Cacheta, Sebastian Fer
nandez Gómez, y Claudio Martin Maes
tro, fugados de ía cárcel de Toledo, para 

3ue en el término de nueve dias, conta-
os desde el siguiente al de la publica

ción de esle anuncio, se presenten en 
dicha cárcel, ó en la de esta capital, á 
mejorar el recurso de súplica que tienen 
interpuesto en la causa que con otros se 
les sigue ante la referida Sala, por el 
delito de robo frustrado con detención 
bajo rescate de la persona de don Al
fonso Hernández Delgado Molero; bajo 
apercibimiento que no verificándolo, se
guirá la sustancincion en su rebeldía pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de noviembre de 1865.— 
Santos Gancedo. 

Juzgado de primera instancia del distir-
lo de Palacio. 

En la villa y corte de Madrid á 14 de 
noviembre de 1865.—El señor don Vi
cente Morales Diaz, Juez de Paz del dis
trito de Palacio de isla corle, que des
pacha interinamente el de primera ins
tancia del mismo distrito, habiendo vis
to esle incidente promovido á instancia 
de don Ramón Puron, sobre que se le de-

Eerjuicio del reintegro á que en su caso 
ubiere lugar. 

Considerando que don Ramón Puron 
se halla comprendido en el número pri
mero del articulo 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil , 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que don Ramón Puron es pobre en sen
tido legal, y en su consecuencia que de
be disfrutar de los beneficios que como 
tal le concede el artículo 181 de la refe
rida ley de Enjuiciamiento civil, en la 
demanda de menor cuantía promovida 
contra don Antonio Domenech, sin per
juicio del reintegro del papel de que hi
ciese uso y del pago de las costas que 
ocasione en su caso y tiempo. Y median
te á que á don Anlonio Domenech apa
rece declarado en rebeldía, publíquese 
esla sentencia por edictos en el boletín 
Oficial de la provincia y en el Diario 
Oficial de Xvisos de esta capital encum -
plimienlo de lo que prescribe el artículo 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esla sentencia, que Su Señoría pro
nunció, lo proveyó, mandó y firma por an
te mí el Escribano de número, de que doy 
fé. —Licenciado Vicente Morales Diaz. 
—Santiago Urdíales. 

Es copia de su original que obra en los 
autos referidos. Y en cumplimiento de lo 
mandado en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 18 de noviembre de 1865.—Ur
díales. 

Lizána, Juez de pri-
de Getafe y su par-

Don Pedro María 
mera instancia 
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por el término de nueve dias, a con
tar desde la inserción del presente en el 
boletín Oficial de esla provincia", á Se
bastian Villahermosa ñircía, natural de 
la Membrílla, vecino do Madrid, que ha 
vivido en la Plazuela de las Armas, nú
mero 2 cuarto bajo, y de oficio cabrero, 
para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado á efecto de ha
cerle saber una providencia en causa 
que se le sigue por lesiones á Juan Pas
tor y la Torre; bajo apercibimiento que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 25 de noviembre 
de 1.865.—Pedro María Lizana.—Por su 
mandado, Felipe Aguado del Moral. 

Juzgado de primera tnstancia de Alcalá 
de llenares. 

Don Lope Ignacio Fuentes, Juez de Paz 
é interino de primera instancia de Al
calá de llenares y su partido. 

Por el presente se encarga á todos 
los Alcaldes de esla provincia y Guardia 
Civil de la misma, que luego vean el pre
sente, procedan dentro de sus respecti
vas jurisdicciones á la busca, captura, y 
remisión á este Juzgado de José López 
Saez, natural y vecino de Madrid, solte
ro, de oficio zapatero, de 24 años de 
edad, hijo de José y Mariana, prófugo 
del presidio de esta ciudad, cuya fuga 
verificó en el dia 24 de los corrientes; 
siendo su estatura cinco pies, pelo cas-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Luarca. 

Don Estanislao Reguera, en funciones de 
Alcalde constitucional de la villa de 
Luarca y su coucejo^de Valdés, por S. M. 
(que Dios guarde). 

Al Excrao. Sr. Alcalde corregidor de la 
villa y corte de Madrid y demás Autorida
d e s del reino atentamente participo: que 
para el reemplazo del ejército del año a c 
tual han sido declarados soldados por este 
Ayuntamiento los quintos ausentes eu Ma* 
drid que á continuación se a p r e s a n : 

de don llamón l'uron, s o D r e que se le u e - ; ~ - - , . i* n :VV£ r c a U -
clare pobre para migar con don Antonio ; oarüa 
Domenech. 

Resultando que don Ramón Puron ! 
presentó demanda de menor cuantía con
tra don Anlonio Domenech en escrilo fe
cha 10 de julio último; solicitando por 
medio de un otrosí, se le admitiese infor
mación para justificar su estado de pobre
za, y conferido traslado al don Antonio 
Domenech, al Promotor Fiscal y el repre
sentante de Hacienda pública, portérmi-
no de seis dias á cada uno, como no com
pareciese el Domenech á evacuarle le fué 
acusada la rebeldía, y hecha saber la 
providencia, se mandó se entendiesen las 
actuaciones respecto de él con los líslra-
dos del Juzgado. 

Resultando que el Promotor Fiscal y 
el representante de la Hacienda pública, á 
quienes se pasó el espediente en los dic
támenes emitidos, interesaron que don 
Ramón Puron probase el estado de pobre
za eu que decia se hallaba, y en su vir-

lar, cara larga, boca recular, barba 
poca, color bueno, y vestido con panta
lón, chaqueta y gorra'de paño pardo, 
con camisa blanca. Pues asi lo he acor
dado por auto de esle dia en la cau
sa que contra dicho sugeto me hallo ins
truyendo por quebrantamiento de con
dena. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
noviembre de 1865.—Lope Ignacio Fuen
tes.—El Escribano actuario, Hilarlo de 
la Riva. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Santiago. 

Don José Espest y Roig, Juez,de prime
ra instancia del distrito de Santiago 
de esla ciudad. 

En virtud del presente se cila, llama 
y emplaza por lérmino de nueve dias, á 
contar desde el siguiente al en que apa-

Númcros. 

13 

23 

26 

50 

37 

40 

83 

66 

70 

79 

94 

98 

407 

108 

119 

123 

Primera serie. 

Manuel Antonio Feito, hijo de J o 
sé v Manuela Berdasco, del Ba-
llin". 

Juan Riesgo, hijo natural de Jose
fa, del Relavo. 

Serafín Indalecio Pelaez, hijo de 
Benigno y Clara García Paredes , 
de Pereda. 

Ii uñón Anión Ardura, hijo de Juan 
v Joaquina Berdasco, del Ga-
(lollo. 

Juan Antonio Ramón Redrnello, 
hijo de Francisco y Manuela Bar
rero, de L«iriella. 

Eleuterio Fernandos P a b l o , hijo 
de Bonifacio y Josefa García Me
ras, de los Pontones. 

Manuel A l v a r i z , h i j o de Juan y 
Josefa Suarez, de Cueva. 

José González, hijo de Manuel y 
Joseta González, del Sexmo. 

José Antonio García, hijo de Gre
gorio y Ramona Alvarez, de 
Barcia. 

Jaime Feliciano, hijo natural de 
Maria del Gármen Martínez, de 
Luarca. 

Joaquín Méndez, hijo de José y Jo
sefa Rodríguez, de Quintana. 

Eugenio Redrnello P a i m n d o , hijo 
de Ángel y Mariana, de Pena. 

Vicente Fernandez de la Parra y 
González,- hijo, de Francisco y 
Casilda, de Ore. 

Domingo G n r c i a y Cano, hijo de 
Francisco y María, de la E s p i -
niella de abajo. 

Domingo Garrido y García, hijo de 
Pedro y Vicenta,deBrauarronda. 

Ti bu re ¡o Cano y Gano, hijo de D o -



237 

249 

258 

2 6 3 

282 

|Tmingo y de Isidora, de la Argui-
llina. 

426 1 Roque Fernandez Avedul y Me-
nendez, hijo de Juao/y Carmen 
de 1*»» Pontones. »JA!Í.",K.¡ 

127 José Fernand-z- Gampon y Alva
r o , hijo de Fruncisc.) y Josefa, 
«le Busto. 

152 Serapi.o Lastra Paredes, hijo de 
Domingo v Mari', de Muñas. 

445 José Garda Ondina y Gurda , hijo 
de iosé v María, de Queirnas. 

448 Esteban Carroño y Fernandez, h i 
jo du Cosme y Rosa , de Ar a -
llaua. 

450 Francisco Longa Beain , hijo de 
Alejo y Cándida, de Sun Félix. 

151 Vicente García Paredi.s y Suarez, 
hijo do Femando v Maria, de 
Ore. 

158 José Antonio González y Martínez, 
hijo de José y María del Carmen , 
del Chano de Luarca. 

480 Manuel Fernandez Muran, hijo de 
Isidro y Joaquina, de Longrey. 

495 Gregorio Suarez y Suarez , hijo de 
Jo >n y Antonia, de Cerezal. 

497 Pedro Alfnns » y Puinaric-ga. hijo 
de Juan y Joaquina, de Rustidlo 
de Paredes. 

219 ., MarCeüanoGampnamor.y Paredes, 
hijo de Andrés v Ramona, de 
Muñas. 

234 José del Gallo y Garcia. hijo de 
Francisco y Josefa, de Agüera. 

2 3 5 Pedro López y Parrondo, hijo do 
Andrés y Manuela,de Ablanedo. 

Domingo,Otero y Cano , hijo de 
Sin tingo y Pascuala, o e la Ga-
motosü. 

Rafael Menendez v Rodríguez, hijo 
de Francisco y María,de Ayones.. 

Cefenno, hijo natural «le Joaquina 
García, de Modreros. 

Carlos Garrido, hijo natural de 
Maria, de Buseco. 

Francisco López Gayo, hijo de 
Juan y Manuela, de la Cándano» 
sa de Barcia. 

Segunda serie. 

5 Ramón Fernandez Rucho, hijo de 
José y Juana Garcia, de Al vanes. 

4 Antonio Fernandez, hijo de Manuel 
y Antonia García, de Yilluir. 

6 Manuel González y Pérez , hijo de 
Francisco y María, de Godon. 

43 Policarpo Fernandez Garcia, hijo 
de Juan y Juana, de los Con-
queros. 

24 José Menendez, hijo de Manuel y 
Bárbara Alonso, de Ayones. 

36 Carlos Garcia del Contorno, hijo 
do Francisco y Rosa Méndez, de-
Longrev. 

39 Ramiro Alonso , hijo de Matías y 
Teresa Garcia, de Castañedo. 

42 Ramón González, hijo de José y 
y Carmen Menendez Raigón, de 
Raicedo. 

4 4 Ramón Pérez, hijo de otro y Juana 
Fernandez, de Otur. 

51 José Suarez, hijo de Joaquín y Joa
quina García, de Avones. 

5 4 Francisco Antonio Rafael Fernan
dez, hijo de José y Modesta Pe-
laez, de Cadavedo. 

56 José Suarez, hijo de Ramón y Gre-
goria Suarez, de jMoanes. 

57 Carlos Manuel Fernandez. hijo de 
Roque y Juauu Diez, de Ovienes. 

447 José Mayo Parrondo, hijo de Ma
nuel y María,de Busantiare. 

420 Dionisio Martínez y Garcia, hijo de 
Antonio y Carmen,de San Pela-
yo del Sexmo. 

122 José García, hijo de Francisco y 
María Parrondo, de Argumoso 
de Cañero. 

424 Manuel Redruello. bijo.de Juan 
Maria Boto, de Adrado. 

425 Juan Bchierraiu. hijo de Alonso y 
Alaría de Ja Ria. de Muñas. 

448 José López, hijo de Manuel y R o 
salía Menendez, de Ayones. 

450 Nicolás González, hijo de Domingo 
y Josetn Avella, de Otur. 

154 Manuel Anselmo Antón, hijo de 
Francisco y María Parrondo, de 
Embcrniego. 

456 José García de las Longas, hijo de 
Francisco y Antonia García, de 
Queirúas. 

457 Crístino Sovedia , hijo de José y 

Manuela Martínez, de Ferrera de 
Muñas. 

•463 Pedro Blanco, hijo de Juan, y Agus
tina Parrondo, de Pena:. 

169 T o m á s Alonso Iglesia, hijo de Die
g o y Jacinta P a r r a , de Carcedo. 

180 Ramón Antonio Martínez, hijo de 
Jus'i y Joaquina Miranda, de Lon
grev! 

201 Juan Manu l Iglesia, hijo de A n t o 
nio y Ramona C a p a l i e j a , do Ba
ña beruiza. 

212 Eulogio González, hijo de Jo.é y 
María. Fernandez, de Fuente-? 
NAVIA. 

214 Juan ( Rodríguez y Braña , hijo de 
Antonio y Joaquina, de Sineriz. 

220 Francisco Pérez y Garría, hijo de 
José y Susana, de Menúdero. 

224 Manuel" Antonio Puente, hijo d e 
Dionisio v Josefa Sierra, de San 
Fé l i i . 

2 2 3 Cristino García Lorero, hijo d e Jo 
sé y Josefa Gallo, do Ohien-s. 

230 Antonio Rodríguez, hijo de Ga
briel y Carlota Rodríguez , de 
Bneyes. 

2 4 7 , P 'dro Suarez, hijo de Vicente y 
Josefa Mi-nend. •/., de Aldin. 

257 Félíx'Garcia Magr.mes, hijo de Ma
nuel y Antonia Ardura, de O r e 

258 Juan Gayo Gamonal, hijo dé otro 
y de Joaquina, de Sineriz. 

265 Domingo Calvin, hijo de Juan y 
Eugenia Fernán.iez, de i a r l a a -
gas. 

266 M a n u e l Gayo, hijo de otro y Juaua 
Cano, de Si vamayor. 

270 Francisco Méndez, hijo de Casi
miro y Juana Fernandez, de 
Luarca. 

274 Blas Castro y Castro, hijo de Gas
par y Benita, de Gallinero de 
Af callana. 

272 José Maria de Castro, hijo de Fran
cisco y Maria A n t o n i a Méndez, 
de Cadavedo. 

282 Juan Bueno, hijo de otro y Teresa 
Blanco, de Pena, 

289 Juan Otero, hijo de Juan y Juana 
Gayo, de Argumoso de Cañero. 

346 Manuel Martínez, hijo de otro y 
Rita Méndez San Julián, de Pa
redes. 

520 Tomás Braña, hijo de Manuel y 
Joseia Ardura, de Valle. 

Tercera serie. 
2 2 Carlos Fernandez Pablo y Fernan

dez, hijo de Pedro y Josefa, de 
Ferrera de Paredes. 

3 3 Wenceslao Pérez y Alonso, hijo de 
Bernardo y Benigna, de Casta
ñedo . 

3 4 Juan Maria Feito y Berdasco, hijo 
de José y Manuela, del Ballín. 

40 Juan Manuel Garcia y García, hijo 
de Juan y Carmen, de Sájen le . 

57 Manuel Parrondo y Fernandez, 
hijo de Juan y Ramona, de Ga
llinero de Barcia. 

58 Carlos Ardura y Bardo, hijo de 
Juan y Antonia, de Buseco. 

62 Ramuti Pérez y Rodríguez, hijo <ie 
Juan y Agustina, de Palacio de 
Otur." 

6 6 Pedro García Castrillon y Pérez 
hijo de Antonio y Francisca, de 
la Lañada de Otur. 

69 Francisco Rodríguez y Garcia, hi 
jo de Antonio y Ramona, de 
Otur. 

87 Gregorio del Gayo Marline»., hijo tic 
A u i e l m o y Joaquina dcBiescas . 

99 Celestino Cano Parrondo, hijo de 
D mingo y Joaquina, de la Cali
nosa de Barcia. 

449 Juan Gírela y Suarez, hijo de 
Francisco y Josefa, de :os Con-
queros. 

431 Juan García, hijo natural de Ma
l la , de Br;<ñarronda. 

455 Pedro Parrondo y Jaquete, hijo de 
Andrés y Josefa, de Caboruo. 

443 Marcos Jaquete y Feito, hijo de 
Pedro y .María , de Emberniego. 

454 Isidro Fernandez Castrillon v Gar
cía, hijo de Bernardo y María, 
del Chano de Carero. 

464 Juan Redruello, hijo de María, de 
Busanliane. 

467 Valeriano Tiburcio García Ondina, 
hijo de José y María García, de 
Queiruas. 

484 José Ignacio López Cancio y Pe 
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rez, hijo de Cayetano y Carmen, Madrid 6 de diciembre de I R A -

hijo do Antonio v Josefa, de Ca-
(iavedp. ¡ 

192 José Alonso Fernandez Mayor y | 
Pérez, hijo de José y Joaquina, 
de Ca royas. 

Y como no se hayan presentado «uto 
este Ayuntamiento para ser medidos y r e 
conocidos, he acordado librar el presente* 
por el cual, d- p a i t o do S. M. la Reina do
ña Isabel 11 (q. D. {/.), exhorto y re uíeru 
á V. E. y demás autoridades a quienes se 
presente, y de la mía suplicó y encargó se 
sirvan veiíé y aceptarle, dlS| uniendo qr.c 
por sus ageuí -s se proceda á la captura d e 
los relacionados quintos, y conseguida, á 
la remisión á mi disposición por los pues 
tos de la Guardia civi l , poniéndolo en c o -
uocimiento de esta Alcaldía para su go,-
)ierno; pues en hacerlo asi se interesa el 

mejor servicio público, y al tanto me ofrez
co en casos iguales (pie los suyos vea, ella 
mediante. 

Dado en las Consistoriales de la villa de 
Luarca y hWieniorc 1.° de 1863.—Estani»-
ao R e g u e r a . - P o r su mandado, Diego 

Rico. 

Cotización del 5 de 
á (as tres de la tarde 

diciembre de l$r¡* 
• la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

fin 

á 

\LCALDlA-CORREQlMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2503 fanegas de trigo. 
2908 arrobas de harina de id. 

10.113 arrobas de carbón. 
102 vacas, que componen 40.278 

libras de peso. 
561 carneros, que hacen 41.664 li

bras de id. 
507 cerdos decollados, que hacen 

69.742 libras do peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 69 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 38 a 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

á oG cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 49 

;t 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de. 12 á 14 cuartos 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 40 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 63 a 60 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 \ \2 rs. arroba y de 2 á 

2 1 [2 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 422 fanegas. 
Quedan por vender 440 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo 4 4 . 
Ídem medio 48 

Lo que se anuncia al público pura su 
inteligencia. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 55-55; á plazo, J55-70, fin 
cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 49-50-
plazo, 49-50, 55 y 65 fin cor. vol. *' 

Deuda amortizable de segunda clase 
no publicado, 29 d. \ 

Deuda del personal, i d , 29-50 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 57-50. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs. , 6 por 100de interés anual 
id., 94-70 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 ? de abril de 1850, con 2 4 [2 de inte
rés anual, id., 402 p. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102-25 p. 
Ídem de 4.° de junio de 1851, de k 

2000 rs. , publicado, 100-75. 
ídem de 31 de agosto de 4852, de á 

2000 rs. , id., 99-25. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente dé la de 13 de agosto de 1852, üe 
2000 rs. , id., 99 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id., 99-95 d. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju-
io de 1858, id., 100-10. 

Ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual id., 104 d. 

Ídem del Canal de Isabel II, de a 
4000 rs. 8 por 400 anual, publicado, 
412. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones deferro-carriles, publicado, 98-60 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 219. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49-75 d. 
París á 8 dias visla, 5-17 d. 

PARTE K0 OFICIAL-

A N U N C I O S . 
LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 
. En conformidad á la baso 7.* de la es 

critura social y acuerdo de la Junta d irec 
tiva de dicha sociedad, se requiere por se
gundo término de quince dias, á contar des 
de la fecha de este anuncio, para que satis
fagan en la tesorería de la misma, sita en 
esta corte, ralle de San Miguel, núm. 2 3 , 
cuarto bajo de la derecha, las sumas de 
que son deudores los sugetos siguientes y 
por los dividendos y acciones que á conti
nuación se expresan: 

D Ángel Guirao, 1400 rs . , por los di
videndos núms, 4o, 14 , 45 y 46, por la 
acción núm. 19 . 

D francisco deP.Mancha, 700 rs . , por 
los mismos dividendos, por el 4 / y 2.* 
cuarto de la acción núm. 65 . 

D. Joaquín Grirao, 700 rs. por les es
presados dividendos, por el S.° y 4 . ' cuar
to de la acción núm. 6 5 . 

L). José Tomás Melgarejo, 900 rs. por 
los referidos dividendos, por la acción nú-
merq, 8o, en su mitad, ó sea 5.°y 4.° cuar
to de dicha acción y 4.° y 2.° de* la 8 6 . 

En el concepta qno de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la (apresada base 7.* de dicha e s 
critura social y art. 21 de la ley de 6 julio 
de 1859. 

Madrid 5 de diciembre de 1865,—El 
Presidente interino, Juan N V e s . — 
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